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Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 19 de
enero de 1996.

_______________

1.1 ¿Aplica el Acuerdo de la OMC, en los eventos en que no haya regulaciones domésticas
aplicables?

En casos en que la reglamentación nacional no contenga disposiciones relevantes, se aplica
el Acuerdo OMC, que fue incorporado a la legislación colombiana mediante la Ley 170 de 1994.

1.2 ¿Aplica el Acuerdo de la OMC cuando las disposiciones internas le son contrarias?

El ordenamiento jurídico nacional relativo a medidas antidumping y medidas compensatorias
aplicables a productos provenientes de países o territorios Miembros de la OMC, está comprendido
por la Ley 170 de 1994, el Decreto 299 de 1995 y demás Decretos que se expidan y que reglamenten
o complementen la Ley 170. En caso de un conflicto de normas las disposiciones de la Ley 170, tienen
prevalencia sobre otras leyes ordinarias o decretos por ser una Ley aprobatoria de un tratado nacional
y por la jerarquía que tiene frente a todos los decretos.

2. Valor normal en otras transacciones

El capítulo Ñ, artículo 6 de la Ley colombiana sobre derechos "antidumping", regula lo relativo
al valor normal cuando no hay ventas del producto similar en el curso ordinario del comercio en el
mercado doméstico.

De acuerdo con esta regulación, el precio de exportación más alto del producto exportado a
un tercer país, deberá ser tomado como valor normal. Esto puede elevar intencionalmente el margen
de "dumping", sin relación con el "dumping" real.
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¿Cree Colombia que el precio de exportación más alto pueda ser el precio representativo de
exportación?

Más aún, la misma disposición recomienda la construcción del valor normal con base en el
costo de producción más un margen razonable de gastos administrativos y de ventas, así como también
de la utilidad o del beneficio. Sin embargo, esta disposición no refleja los métodos específicos para
calcular el valor normal, descritos en el artículo 2.2.1 y 2.2.2 del Acuerdo de la OMC.

Por ello, pensamos que los métodos específicos para calcular el valor normal deben ser
incorporados en esta disposición de la legislación colombiana. ¿Cuál es la opinión colombiana al
respecto?

En caso que el valor normal de un producto sujeto a una investigación, no pueda determinarse
con base en el precio de venta del producto en el mercado doméstico, sino que sea necesario utilizar
como referencia el precio de exportación a un tercer país o el valor construido, el INCOMEX adoptará
los métodos específicos descritos en el artículo 2.2.1 y 2.2.2.

En la medida en que el artículo 6.1 del Decreto resulte contrario al artículo 2 del Acuerdo
tendrá prevalencia este último.

3. Medidas antielusión

El artículo 24 de la legislación colombiana contempla las medidas antielusión. Sin embargo,
dentro de la OMC no han concluido las negociaciones sobre el tema antielusión, por lo que esta
disposición debe ser eliminada de la legislación colombiana.

El artículo 24.5 de la legislación "antidumping" colombiana es muy ambiguo, por lo que debe
especificarse. Proponemos que "costo total de las partes o componentes ..." sea sustituido por "costo
total de las partes o componentes originados en los países exportadores sujetos a derechos" antidumping.

Colombia considera deseable contar con normas uniformes para controlar la elusión de
medidas ADP. En tal sentido está atenta a que el Comité inicie trabajos en este tema. No obstante,
mientras esto se hace, Colombia considera que la aplicación del artículo 24 es necesaria para asegurar
la efectividad de las medidas ADP que sean adoptadas.

4. Acuerdos sobre precios

De conformidad con el artículo 8 del Acuerdo de la OMC, se permite el acuerdo sobre precios
en cambio de la aplicación de derechos "antidumping".

¿Por qué no adopta Colombia las disposiciones relativas a los acuerdos sobre precios?

Los acuerdos sobre precios están contemplados en el artículo 17 del Decreto 299, denominado
"Manifestaciones de intención", y su trámite lo contempla el artículo 18.

La legislación colombiana adoptó el concepto del artículo 8 de la OMC sobre acuerdos en los
artículos 17 y 18 del Decreto 299/95, y han sido denominados "Manifestaciones de intención". Al
igual que el artículo 8 del Acuerdo de la OMC, las manifestaciones de intención, pueden ser de dos
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tipos: la intención de revisar los precios de exportación o el compromiso de cesar exportaciones.
En ambos casos, dicha manifestación debe hacerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la
determinación preliminar como alternativa de cobro de D's ADP o en aras de disminuir el monto
de éstos.

5. Conversión de moneda

Artículo 2.4 de la OMC, regula la conversión de la moneda, y el artículo 17 de la OMC
proporciona las disposiciones sobre solución de diferencias.

¿Se encuentran reflejados los dos artículos anteriores en la Ley Antidumping de Colombia?

¿Las disposiciones relevantes no pueden ser encontradas en la Ley A/D colombiana?

El artículo 2.4.1 sobre conversión de moneda y el artículo 17 sobre consultas y solución de
diferencias, están establecidos en la Ley 170 de 1994.




